
Quito, 5 de agosto de 2020 

Señor 
Juan David Pólit 

Gerente General 
EXPLORACIÓN EXTREMA ECUADOR EXPLOECUNOR S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente le informamos la siguiente cesión de acciones que se ha dado 
en el capital de la compañía EXPLORACION EXTREMA ECUADOR EXPLOECUNOR 
S.A.: 

CEDENTE CESIONARIO . No. ACCIONES 

ALEJANDRO HOLDER HAIT LEON BENCHIMOL 150.849 
BENMAMAN 

Agradeceré a Usted, Señor Gerente General, tomar nota de esta transferencia en el Libro 
de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

CEDENTES CESIONARIO: 
ALEJANDRO HOLDER HAIT 
CAROLIMA"MONK DE HOLDER 

    

   

  

  

Y / 

EDUARDO POLIT MOLESTINA 
APODERADO ESPECIAL 

 



Quito, $5 de agosto de 2020 

Expediente No. 63797 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 

Por medio de la presente, comunico a usted las cesiones de acciones que se han dado dentro de la 
compañía EXPLORACION EXTREMA ECUADOR EXPLOECUNOR S.A.: 

  

  

  

Fecha Cedente/ Pasaporte No./ | Cesionario/Pasaporte. No. de 

Nacionalidad No./Nacionalidad Acciones 

5/8/2020 | Alejandro Holder Hait León Benchimol Benmaman 150.849 

123577355 131416839 
venezolana venezolana           

Las mencionadas cesiones han sido registradas en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía. 

Muy atentamente, 

J MOS 

Gerente General



  

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
Es fiel fotocopia del documento original que me 

fue presentado y CE interesado 

Quito, Anasannnes 4 .0.0£ ¿208 o 

us 
Dra. Flor Ma. Rivadeneira Já 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO Y Dei CANTÓN QUITO 

    
   

TARÍA 
24 

DEL CANTÓN QUITO 

| Dra, Flor de Rivadeneira Jácome 

     
   
    

      

 



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

  => 24 - MARZO - 2019 

Dr 0004 -154 1710490838 
GRANJA UNDA VIOLETA DEL ROSARIO APELLDOS y NOMBRES 

nomas PICHINCHA. 

caJron. QUITO 

RUN Cción Y 
anna RUMIPAMBA. 

2ONA:3
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PASAPORLE / PASSPORT 

EA 

    

Tigo ' Type Pais Emisor / Issumg State Pasaporte N* / Passport NN? 

P VEN 123577355 
Apellidos / Sumames 

HOLDER HAIT 
Nombres | Given names 

ALEJANDRO 
Nacionalidad | Nationahity Ceduta de Identidad N*/ Personal N? 

VENEZOLANA 6097289 
Fecha de Nacimiento ! Date of birth Sexo Sex A ¿ 

02 /Ene/Jan [1964 M 
Fecha de Emisión / Dale ofissue Lugar de Nacimiento ' Place of bidh 

26! Ago! Aug! 2015 CARACAS VEN 
Fecha de Vencimiento ; Date ofexpiry Autoridad / Authonty 

25! Ago! Aug! 2020 
Titular / Holder's signature 

Arauca tipicas 
ES 

P<VENHOLDER<HAIT<<ALEJANDRO<<<<<IIE<E IIA 

1235773550VEN6401023M20082516097289<<<<<<<72   
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PASAPORTE / PASSPORT — To/Tape — PelsEmesci Jem Sinto Pasaron Ns Pues No 

P VEN 131415839 
Apalicas / Surmanes 

BENCHIMOL BENMARAN 
secan tareas 
LEON 
vnctaatdadutccaro acia ce ari 1) Parent 

VENEZOLANA 11927923 
Facns ce Nacciento/ Dota of ber Sexo! Ser 09.02.57 

09 / Feb / Feb/1957 1 
Fecta de Emisin Dto ofi Lugar do Niro Fs csi 
10/Fab | Feb /2016 TETUAN MAR 
Facha do Vencitvente / Date of oy) Autoras / Authority 
09/ Feb! Feb 12021 E 0 
A 

P<VENBENCHIMOL<BENMAMAN<<LEON<<<<<<<<<<<<<<< 

1314168398VEN5702099M210209011927923<<<<<<62 
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Department of State 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Michel Nicolas 

3. acting in the capacity of Notary Public of Florida   4. bears the seal/stamp of  Notary Public, State of Florida 

Certified 

5.at Tallahassee, Florida 

6.the Twenty-Third day of June, A.D., 2020 

7.by Secretary of State, State of Florida 

8. No. 2020-58011 

9. Seal/Stamp: 

10. Signature: 

Secretary of State 

Secretary of State   E - - o == 
E CO PA OO OA OR A OR IN MA Y 

Ñ MN EE o,  



PODER ESPECIAL 

En la ciudad de Aventura, Estado de La Florida, E.E.U.U., hoy 22 de junio de 2020, por 
medio del presente instrumento, los cónyuges, Alejandro Holder Hait y Carolina Monk 
de Holder, por sus propios derechos y por los que representan en la sociedad conyugal 
existente entre ellos (en adelante referidos como los “Mandantes”), otorgan un Poder 
Especial a favor del Doctor Eduardo PÓlit Molestina, abogado en libre ejercicio, 
ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito, Ecuador, para que en nombre y 
representación de los Mandantes, y para su solo beneficio, realice los siguientes actos: 

1. Otorgar y suscribir a nombre de los Mandantes todos los documentos requeridos 
para la cesión de 150.849 acciones que el Sr. Alejandro Holder Hait mantiene en 
la compañía ecuatoriana  EXPLORACION EXTREMA ECUADOR 
EXPLOECUNOR S.A. a favor de LEON BENCHIMOL BENMAMAN, venezolano 
y titular del pasaporte núm. 131416839, incluyendo, pero no limitado, al contrato 
de cesión, las cartas de cesión y el endoso de los títulos de acciones respectivos. 

2. Otorgar y suscribir a nombre de los Mandantes todos los documentos requeridos 
para la cesión de 225.000 acciones que el Sr. Alejandro Holder Hait mantiene en 
la compañía ecuatoriana ECUANEWEST S.A. a favor de LEON BENCHIMOL 

BENMAMAN, venezolano y titular del pasaporte núm. 131416839, incluyendo, 
pero no limitado, al contrato de cesión, las cartas de cesión y el endoso de los 
títulos de acciones respectivos. 

Todos y cada uno de los actos realizados o ejecutados por el Apoderado Especial a 
través de este Poder Especial conservarán su plena validez aún después de concluido 
o revocado este mandato. 

Los Mandantes expresamente reconocen que defenderán y protegerán a su Apoderado 
Especial contra cualquier reclamo legal, judicial o administrativo de cualquier naturaleza 
que se inicie como consecuencia o en conexión con cualquier acción tomada u omitida 
por el Apoderado Especial a su nombre, inclusive cuando dicha acción o reclamo se 
inicie luego de la terminación de este poder especial; siempre y cuando dichos reclamos 
o acciones no sean consecuencia de la negligencia o dolo o del incumplimiento 
substancial de este poder. 

Este poder será válido hasta el perfeccionamiento de la cesión de acciones objeto del 
mismo 

Atentamente, 

   

    

     

  

PASAPORTE 123577355 

State of Florida County of 

bo (or affirmed) and subscribed before me   



  

Department of State 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Michel Nicolas 

3. acting in the capacity of Notary Public of Florida 

4. bears the seal/stamp of  Notary Public, State of Florida 

Certified   
5.at Tallahassee, Florida   X 
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6.the Twenty-Third day of July, A.D., 2020 

7.by Secretary of State, State of Florida 

8. No. 2020-68465 

9. Seal/Stamp: 

10. Signature: 

Secretary of State 

Secretary of State   
   



PODER ESPECIAL 

En la ciudad de Aventura, Estado de Florida, Estados Unidos de América, hoy 20 de 
julio de 2020, por medio del presente instrumento, el suscrito, León Benchimol 

Benmaman, (en adelante referido como el “Mandante”), otorga un Poder Especial a 
favor de la señora Violeta Granja Unda, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito, 
Ecuador, para que, en nombre y representación de la Compañía, y para su solo 
beneficio, realice los siguientes actos: 

1. Otorgar y suscribir a nombre del Mandante todos los documentos requeridos 
para la cesión de las acciones que los señores Alejandro Holder Hait y John 
Davidescu Guelrud mantienen en la compañía ecuatoriana EXPLORACION 
EXTREMA ECUADOR EXPLOECUNOR S.A., a favor del Mandante, 
incluyendo, pero no limitado, al contrato de cesión, las cartas de cesión y el 

endoso de los títulos de acciones respectivos. 

2. Otorgar y suscribir a nombre del Mandante todos los documentos requeridos 
para la cesión de las acciones que el señor Alejandro Holder Hait y la 
compañía Nine International Inc., mantienen en la compañía ecuatoriana 
ECUANEWEST S.A., a favor del Mandante, incluyendo, pero no limitado, al 

contrato de cesión, las cartas de cesión y el endoso de los títulos de acciones 

respectivos. 

Todos y cada uno de los actos realizados o ejecutados por la Apoderada Especial a 
través de este Poder Especial conservarán su plena validez aún después de concluido 
o revocado este mandato. 

La Compañía expresamente reconoce que defenderá y protegerá a su Apoderada 
Especial contra cualquier reclamo legal, judicial o administrativo de cualquier 
naturaleza que se inicie como consecuencia o en conexión con cualquier acción 
tomada u omitida por la Apoderada Especial a nombre de la Compañía, inclusive 
cuando dicha acción o reclamo se inicie luego de la terminación de este poder 
especial; siempre y cuando dichos reclamos o acciones no sean consecuencia de la 
negligencia o dolo o del incumplimiento substancial de este poder. 

Este poder será válido hasta el perfeccionamiento de la cesión de acciones objeto del 
mismo    

  

Atentamente, 

    Pasapórte No. 131416839    


